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M m . IOS 

No se publica los domingos ni días tesflvot. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

NiQlsterios de I n U l a i r d e A g M í u r a 
SERVICIO DE L A MADERA 

Habiendo sufrido extravío el Cer
tificado Profesional de la clase B, 
núm. 3163, expedido por este Servi
cio a nombre del industrial de Ga-
cabelos (León), D; Antonio Fe rnán
dez Fernández, con fecha 21 de A b r i l 
ppdo, se declara anulado, siendo 
susluído por el n ú m e r o 3853, que 
previos los t rámites de expedición 
se envía al interesado. 

Madrid, 3 de Mayo de 1956.-El 
Jefe del Servicio, José Bermejo. 
2065 Núm. 528.—38,50 ptas, 

idmínistraciáD provincial 

lolíerao tliíl 
ile la proviHCía de M t 

taisaría Beoerai de Ahasíecímienlos 
f 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

^ m á ó n plazo solicitud beneficios 
reserva 

ôs6.?,0!?̂ 611 conocimiento de aque-
cha m, 17adores de trig0 y remoja-
ficios H aeseen acogerse a los bene-
Circnu.i í!.serva establece la 
Un Ofi^ , ?' Publicada en el Bole-
E n e r S del Es^do del día 15 de 
sim0 Sr i ? 0 Pasado, que el I lustrí-
cios de io ^rector General de Servia s de ioV.rector General de Servi-
tele§fama ri00pmiñaría de A- y T-' en 
^ ?ueda Q ,echa de ayer, comuni-
'citar di^P^ad0 el plazo para so-
irece h o r a c ^ beaeficios hasta las 
Clocho díf „ de.1 Próximo día die-

LoqQaeelJomente mes. 
T i e ¿ t o d P i c? Público para cono-
>- eóo. 9 dV?*s mteresados. 
^ ¿i o uMayodei956. 

Gobernador Civil Delegado. 

l E i a . i p i a í i É Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo sido aprobados por es

ta Excma. Diputac ión , en sesión ex^ 
traordinaria celebrada el día 27 del 
pasado mes de A b r i l , tres presupues 
tos extraordinarios para «ADQUISI 
CION D E TERRENOS Y CONS 
TRUCGION EN LOS MISMOS DE 
UN EDIFICIO EN E L QUE SE HA 
D E INSTALAR L A ESCUELA PRO
V I N C I A L D E C A P A C I T A C I O N 
AGROPECUARIA», por 4.500.000 pe
setas; para «CONSTRÜCCIOrTY HA
B I L I T A C I O N D E L EDIFICIO D E 
L A CASA DE L A CULTURA», por 
3.000.000 de pesetas, y pa ra « C O N S 
TRUCCION D E CAMINOS PRO 
VINCIALES C. 1», por 5.600.000 pese
tas, por el presente se anuncia su 
exposición al públ ico por e] plazo 
de quince días hábi les , de conformi
dad con lo preceptuado en el ar t ícu
lo 698 del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, durante los cuales p o d r á n 
interponerse las reclamaciones que 
consideren oportuno las personas 
que determina el a r t í cu lo 683 y en la 
forma que señala el mismo a r t í cu lo . 

León, 7 de Mayo de 1956. - E l Pre
sidente E. F, Manuel Vega. 2086 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art, 312 de| Texto Refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, se hace públ ico que 
la Excma. Dipu tac ión a n u n c i a r á pú
blico concurso para la ejecución de 
las obras de ALUMBRADO D E L RE
CINTO INTERIOR DE L A CIUDAD 
RESIDENCIAL I N F A N T I L SAN CA
YETANO. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n es tán de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporac ión , para que du
rante el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiense al de la inser

ción de esle anuncio, se puedan pre
sentar reclamaciones. 

León, 11 de Mavo de 1956—El 
Presidente, Manuel Vega. 2135 

iileiaeién is Hací 
de la provincia de León 

Servido de Cafasln de U 
Rdstíca 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días, es
t a r á n expuestos en el Ayuntamiento 
de Los Barrios de Luna, los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rúst icas de dicho t é rmino munic i 
pal, descompuentos en sus elemen
tos integrantes, L ' i re lac ión d é l o s 
valores, es como sigue: 

Huerta U, 1.341.—Cereal riego 1.a, 
1.055; Idem 2.a, 459; Idem 3.a. 3 6 7 . -
Prado riego 1.a, L078; Idem 2.a. 785; 
Idem 3.a. 492.—Arboles frutales, tJa, 
1 046.—Cereal t ubé rcu lo 1 .a, 878; Idem 
2.a, 632; Idem 3.a, 448—Cereal seca
no 1.a, 183; Idem 2.a, 132; Idem 3.a, 
80.—Prado secano 1.a, 333; Idem 2.a, 
285; Idem 3,a, 188—Era Ua, 183— 
Arboles ribera Ua. 293 —Pastizal Ua, 
53 —Monte alto Ua, 256.-Monte bajo 
Ua 65—Eria l a pastos Ua, 18.—Mon
te U . P. n.0 116.—Monte alto (bajo), 
20.—Monte bajo (erial), 12.—Erial. 
12.—Monte U . P. n.0 117.-Monte á l to 
(erial), 12.—Monte bajo (erial), 12,-— 
Era, 12—Monte U . P. n.0 I18.-Pas-
tizal (erial), 12 —Monte alto (erial), 
12.—Monte bajo (erial), 12.—Erial, 
12 . -Monte de U . P. n.9 119.-Monte 
alto. 67.—Erial, 12—Monte de U, P. 
n.0 120 . -Er ia l , 21.—Monte de U. P. 
n.0 121.-Monte alto (erial), 12.—Mon
te bajo (erial), 12.—Erial, 12. —Monte 
d e Ú . P. n.0 122 . -Er ia l , 12.—Monte 
de U.P. n.0 123.—Pastizal (erial), 1 2 . -
Monte bajo (erial), 12.—Erial, 12.— 
Monte de U. P. n.0 124.-Monte alto 
(erial), 12.—Monte bajo (erial), 12.— 



Eria l , 12.—Monte U . P. n.0 1^5.-
Moate alto (erial),. 12.—Monte bajo 
(erial). 12.—Erial, 12.—Monte U . P. 
12'6.-Pastizal (erial), 1 2 . - E r i a l , 1 2 . -
Monte U . P. n." 127.—Pastizal, 12.— 
Monte alto, 12.—Monte bajo, 12.— 
Er ia l , 12.-Monte U . P. n.0 128.—Pas
tizal, 12. —Monte alto, 12.—Monte ba
j o , 12.—Erial, 12-

Las reclarnaciones p o d r á n dir igir 
se al Sr, Ingeniero Jefe provincial 
del Servicio de Catastro. E l citado 
plazo d a r á comienzo en la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 12 de Mayo de 1956.—El I n 
geniero de Brigada, Benigno Domín-
guez-Gil Jove,—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2116 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince d ías , 
e s ta rán expuestos al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Murias de Paredes, 
los valores unitarios definitivos de 
las fincas rúst icas de dicho término, 
municipal , descompuestos en sus 
elementos integrantes. La re lac ión 
de los valores es como sigue: 

Huerta ún ica , 1,458.—Cereal riego 
ún ica , 780—Prado riego 1.a, 961. 
Prado riego 2.a, 668; Prado riego 3 a, 
434, —Cereal tubé rcu lo ún ica , 571.— 
Cereal secano l.at 132; Idem 2.a, 67; 
Idem 3,a, 28—Prado secano 1.a, 285; 
Idem 2.a. 212; Idem 3.a. 90.—Era ú n i 
ca, 80.—Frutales secano ún ica , 449. 
Arboles ribera ún ica . 178,—Pastizal 
ún ica , 80.—Erial ún ica , 15.—Monte 
bajo ún i ca , 38.—Monte U , P, n ú m e 
ro 169: Er ia l a pastos, l 2 r Monte 
bajo U . P, (erial). 12; Pastizal 53.— 
Monte U . P . n ú m . 170.—Erial, 1 2 . -
M o n t e U . P . n ú m . 171—Erial , 1 2 . -
Monte U . P, n ú m . 172: Er ia l , 1 2 . -
Monte U . P, n ú m . 173: Er ia l , 21; Mon
te bajo, 29 . -Monte U. P. n ú m , 174: 
Er ia l l 2 . - M o n t e U . P. n ú m . 175; 
Er ia l 12.—Monte bajo (erial), 12.— 
Monte U . P. n ú m . 176: Er ia l , 12.— 
Monte U . P. n.0, 177: Er ia l , 1 2 , - M o n 
te IL P. n ú m . 178: Er ia l 12; Monte 
bajo 12.—Monte U. P. n ú m . 179: Er ia l 
12—Monte U. P. n ú m . 180: Er ia l , 12; 
Monte bajo, 12 , -Monte U , P. 181: 
Er ia l , 12.—Monte U . P. n ú m , 182: 
Er ia l , 12; Monte bajo, 12. 

Las reclamaciones p o d r á n di r ig i r 
se al Sr, Ingeniero Jefe Provincial 
del Servicio de Catastro. E l citado 
plazo d a r á comienzo en la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 11 de Mayo de 1956.—El lü -
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries,—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago, 2115 
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General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

pairimonifl Forestal ilel Estado 
Servicio Nacional Hidrológico Forestal 

MONTES PROTECTORES 

partido Judicial de Astorga 
Términos municipales de Llamas 

Hela Ribera, Carrizo de la Ribera, 
Tarcia, Benavides, Villares de Or-
¿igo Vülarejo de Orbigo. San Justo 
5e la Vega, Valderrey, Santiagomi-
llas Luyego, Val de San Lorenzo, 
Lucillo, Santa Colomba de Somoza, 
Rabanal del Camino, Castrillo de 
Polvazares , Brazuelo , V í l l ameg i l , 
Magaz de Cepeda y Villaobispo de 
Otero. 

En cumplimiento de las Leyes dé 
Repoblación Forestal que han sido 
promulgadas, afectando, tanto a los 
terrenos poseídos por entidades de 
carácter público, c O m ó a los particu
lares, exige, como cuest ión previa, el 
conocimiento dé los que, por reunir 
determinadas caracter ís t icas , deben 
considerarse incluidos en la deno
minación de «Montes Protectores», 
sobre los cuales existe la imperiosa 
necesidad de encauzar o establecer 
la forma más conveniente a su ex
plotación o mejora, para alcanzar la 
perfección en la buena conservac ión 
de la riqueza forestal y-agr ícola de 
nuestro suelo. 

La formación de una re lación de 
fincas o predios que r e ú n a n las con
diciones que distingue el a r t ícu 
lo 1.° de la Ley de Repoblac ión Fo
restal del 24 de Julio de 1908, es la
bor que, a d e m á s de necesaria, inte
resa a todos los poseedores de terre
nos (exceptuando los catalogados 
como de Utilidad Públ ica ) , pues de 
y inclusión en aquél la derivan to
jas las ventajas y beneficios que el 
jstado viene otorgando, a t ravés de 
^stmtas disposiciones( en'.su afán 
fe desarrollar el cultivo de las á reas 
nrT i68' y en su consecuencia se 
llam i ^e(m el P á s e n t e edicto el 
SQI¡nar.la a tención de todas las- per-
c "?s. m("viduales o colectivas de 
D i ' , 1 ^ . P ú b l i c o o privado, Munici-
detná rPutaciones Provinciales, y 
Públio LorPoraciones de carác ter 
conoce0, para que disPoniéndose a 
con in y obrar en concordancia 
tada Rqne estabIece la Ley antes ci-
eieciinh ,del Reglamento para su 
H, oCiOG^el8de Octubre de 1909, 
^ 10 do ¿ d e Febrero de 1931, Ley 
oio PnL ¿afzo de 1941 del Patrimo-
^ Dic i^l*1 del Estado, Ley de 19 
allmenSbre de 1951 sobre cuencas 
de Abril H0rias de Pananos, Ley de 7 
^ b l a o i A r52 sobre auxilios a la 
3e ^S^Vnk ' ¥ y de 3 de Diciembre 
;e 20 de T. íe fiacas méjorables . Ley 
> l ó n VÍÍ11.0 de 1955 sobre conser-

Ges suh!ej0^ de sue!os v d i spos í -
"S'guientes, presenten en el 

plazo de cuarenta días declaracio
nes o instancias de inc lus ión de sus 
fincas en el registro de «Montes Pro
tectores», en t regándolas en el Ayun
tamiento del t é r m i n o municipal en 
que radica la finca o en la Jefatura 
de la Brigada León-Zamora de este 
Patrimonio Forestal, calle Muro, nú
mero 4, Valladolid, como primer 
paso para la in ic iac ión del oportuno 
expediente para formar la re lación 
de los Montes Protectores de Ips tér
minos municipales que encabezan 
el présete edicto. 

En las' declaraciones o instancias 
se cons igna rán los datos siguientes: 
Nombre del terreno, dueño , posee
dor o usufructuario, pertenencia o 
posesión del t i tulo del mismo y fe
cha, confines, extensión, especie o 
especies dominantes, etc., y, en ge
neral, cuantos datos se juzguen ne
cesarios para su identif icación. 

Valladolid, 8 de Mayo de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, José Escudero del 
Corral. 2066 

Delegación Provincial de Sindicatos 

i d é l a s | . fl. N-S 
La Delegación Provincial de Sin

dicatos de León saca a concurso la 
res taurac ión , pintura y barnizado 
del mobil iar io usado del existente 
en esta unidad sindical. 

E l pliego de condiciones j u r í d i c o 
económicas y técnicas se halla de 
manifiesto, y a disposiciónv de las 
personas interesadas, en el domici
lio de la misma, sito en" la Avenida 
Repúbl ica Argentina, n ú m e r o 23, de 
León . 

E l plazo de admis ión del pliego 
que contenga las ofertas finalizará a 
los quince días siguientes hábi les a 
la publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de es1ta pro
vincia, admi t i éndose los mismos en 
la Admin is t rac ión Sindical de León, 

La apertura de sobres se verificará 
por lá Junta E c o n ó m i c o Administra
tiva Provincial al día siguiente háb i l 
de haber quedado cerrado el plazo 
de admis ión de ofertas. 

Los gastos de anuncios serán por 
cuenta del adjudicatario. 

León, 11 de Mayo de 1956.—-El Pre
sidente de la Junta Económico-Ad
ministrativa, Antonio Diez Sandes. 
2079 N ú m . 527.—88.00 ptas. 

A d m i e l M É l o n i e f p i l 

Lo que se hace públ ico para que 
durante el plazo de quince días , a , 
partir de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueda ser 
examinado dicho expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 'duran
te las horas de oficina, y formular 
las reclamaciones qué se estimen 
convenientes, de conformidad con 
lo dispuesto en los ar t ículos 683 y 
n ú m . 3 del 691 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955, 

Vil la verde de Arcayos, 4 de Mayo 
de 1956.—El Alcalde, Arsenio Gon
zález. 2021 

Ayuntamiento de ~ 
Castrillo de Cabrera 

Formado por el Ayuntamiento el 
p a d r ó n de arbitrios sobre consumo 
de carnes, vino c o m ú n , reconoci
miento domici l iar io de cerdos, te
nencia de perros y exacción de los 
derechos de voladizos y. rodaje, co
rrespondiente al ejercicio de 1956, y 
en concierto indiv idual obligatorio, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal , por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Los contribuyentes que en legal 
forma reclamen contra, dichos con
ciertos, q u e d a r á n sometidos a fisca
l ización directa, tributando al máx i 
mo autorizado en las respectivas or
denanzas, quedando los restantes 
contribuyentes concertados con el 
Ayuntamiento por el importe de las 
referidas cuotas, y obligados al pago 
dentro de los per íodos reglamenta
rios de cobranza. 

Castrillo de Cabrera, a 1 de Mayo 
de 1956. — E l Alcalde, Isaac Ca
rrera. 2028 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

En sesión ordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento el día once- del 
pasado mes de A b r i l , se a p r o b ó un 
expediente de hab i l i t ac ión de eré 
dito, con cargo al sobrante delejer-
cicio de 1955. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Formado el apénd ice al amillara-
miento de la riqueza rúst ica y pe
cuaria de este municipio, que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de dicha con t r ibuc ión en el a ñ o 1957, 

i se anuncia la exposición al públ ico 
de dicho documento y recuento de 
ganados, durante el plazo de quince 
días , en los cuales podrá dicha do
c u m e n t a c i ó n s e r examinada por 
cuantos lo deseen, 

Castrocontrigo, 4 de Mayo de 1956.-
E l Alcalde, (ilegible). 2004 

Ayuntamiento de 
Fabero 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día veintiocho de 
A b r i l ú l t imo, aco rdó celebrar subas
ta públ ica para la ejecución de la 
obra «Construcción de Casa Correos 
y Te lecomunicac ión» , y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones 

Se hace así públ ico, en acata
miento a lo preceptuado en la v i 
gente Ley de Régimen Local j Re-



glamento de Cont ra tac ión , para que 
durante el plazo de ocho días , a con
tar desde el siguiente al de la inser
c ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,• puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Fabero, 3 de Mayo de 1956.-EI 
Alcalde^ José A. Alvarez. 2005 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

La Corporac ión Municipál que 
presidOj en sesión de treinta de A b r i l 
pasado, aco rdó aprobar el presu
puesto municipal extraordinario for
mado para realizar las obras de am 
pl iac ión del Cuartel de Ja Guardia 
Civ i l , y las de ampl i ac ión t a m b i é n y 
t e rminac ión de la nueva Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo establecido en el 
a r t ícu lo 696-2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955, pudiendo ser examina
do y formularse reclamaciones y 
observaciones durante el plazo de 
quince días, admi t i éndose las que se 
presenten por las personas especifi
cadas en el a r t ícu lo 683, n ú m . 1, y 
por las causas seña ladas en el pár ra 
fo 3.° del a r t í cu lo 696 anteriormente 
citado. 

Villaquejida, 3 de Mayo de 1956.— 
E l Alcalde, José M.a Huerga. 2006 

A1BIENCM TERRITORIAL DE VALLADOU 
H a l l á n d o s e vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de' Prime-
ra Instancia correspondiente la soli
ci tud y documentos que previene el 
ar t ículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é r m i n o de un 
mes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Juez de Paz de Matallana de Torio. 
Valladolid. 7 de Mayo de 1956.— 

El Secretario de G,0, Federico d é l a 
Cruz.—V.0 B.b: El Presidente, Cán
dido Conde. 2056 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta ciudad 
por providencia dictada con esta 
fecha en diligencias de ju i c io de fal
tas por denuncia de Moisés López 
Geijo contra Casiano Huarta Ruiz, 
de cuarenta y oclio a ñ o s de edad, 
hi jo de Pablo y Elena, natural de 
Berriozar; María del Carmen Barran
quero Alcalá, de dieciocho años , sol
tera, hi ja de Braulio y de Carmen, 

natural de Sevilla, y María Serrano 
Radua, de veinticinco años de edad, 
soltera, hija de Jacinto y Josefa, na
tural de San Fei iu de Sasserra, hoy 
en ignorado paradero^ sobre estafa, 
por medio de la presente se cita , a 
los anteriormente indicados denun
ciados para que el día veintinueve 
de los corrientes, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , comparezcan ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado,Co
marcal a fin de asistir a la celebra
ción del ju ic io de faltas que contra 
los mismos se sigue, previn iéndoles 
que debe rán de comparecer acompa
ñ a d o s de las pruebas de que inten
ten valerse; con el apercibimiento 
que de no comparecer sin justa cau
sa les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Para que sijva de c i tac ión en for
ma y para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do y firmo la presente en Astorga, a 
nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario, Emi 
l io Nieto. 2102 

Requisitoria 
C a r m ó n a Artacho, Francisco, de 

veinticinco años de edad, soltero, 
minero, natural de Benemejí (Córdo
ba) y vecino que fué de Sabero, hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
en un plazo de diez días ante este 
Juzgado comarcal deCis t i e rna(León) 
para cumpl i r en el Depósi to munic i 
pal la pena de ocho días de arresto 
menor que le fué impuesto en j u i c i o 
de faltas n ú m e r o 5 del a ñ o actual 
por lesiones y daños . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial procedan a su busca 
y captura y caso de ser habido lo 
pongan a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Cislierna, a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez comarcal, (ilegible) . 
- E l Secretario, R. Cuesta. 2026 

Anulación de requisitoria 
Por medio del presente, se deja 

sin efecto la requisitoria para la 
busca y captura de J u l i á n Pruden
cio Santa María Merino, en sumario 
n ú m . 35 de 1956 sobfe estafa, de este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Astorga, 
por haber sido detenido e ingresado 
en pr is ión. 

Astorga. 5 de Mayo de 1956.—El 
Juez de Ins t rucción, Mart ín J. Ro
dríguez,—El Secretario, A. Cruz. 

2044 

A N U N C I O ( T F Í W A L 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
de organismos oficiales. 
Hago saber: 
Que a partir del d ía 1 y hasta el 

d ía 10 del p róx imo mes de Junio, se 

recaudan en estas oficinas, cle T 
calle de Juan de Badajoz 'núm ^ 
las cuotas de los Presupuesto^0 ^ 
pectivos y en las localidades i0S i,es" 
que se indican seguidamente- S s 

Día 7, Castro; día 8, Llamas- H' 
Manzaneda; día 11, Palacio- 'di i 9 » 
Robledo; día 14, Otero; día' 15 P ' 
rreras; día 16, Cubillas. ' e-

Dejado transcurrir el día 10 de T 
nio sin hacer efectivas las cuotas 
cu r r i r án , sin m á s aviso n i notifi111 
ción en el recargo de apremio del^á 
por 100, que será reducido al 10 nnü 

curnran , sin mas aviso n i notifi 
c ión en el recargo de apremio deS 

rá reducido al 10 r f l 
100 si satisfacen las mismas del ot , 
30 de Junio. ^ 12lal 

Lo que se hace públ ico en cumbli 
miento del art. 63 del E. de R m." 
t ículo 261, norma 6.a del Reglamento 
de Haciendas locales, por imperio v 
O r d e n a c i ó n del art. 7 4 2 ^ 743 ^ 
Texto Refundido de la Ley de Rési-
men Local. 

León, 1.° de Mayo de 
Luis Nieto Alba. 

1956.-José 
208a 

4nuricios particulares 

Convocatoria a los Regantes de la 
Presa dé Vlllaolilsp de las Reiiieras 

Se convoca por Medio del presen
te a todos los interesados en el apro
vechamiento de las aguas de esta 
Presa, a Junta General extraordina» 
r ía que t e n d r á lugar en el local Es 
cáe la de dicho Villaobispo el día 17 
del p róx imo Junio a las once horas, 
al objeto de constituirse en comuni
dad de regantes y nombrar Comisión 
que redacte sus ordenanzas y regla
mentos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Villaobispo de las Regueras, 7 de 
Mayo de 1956.—El Presidente Provi
sional, (ilegible), > 
2040 N ú m . 526.-49,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Pola de Gordón 

E n cumplimiento de lo dispuesta 
en los ar t ícu los 106, 164 y s i f 1 ^ 
de la Ley de Hermandades Sindi-a 
les del Campo de 2 3 de Ma«0 
de 1945. y Ley de 23 de Fe^er^ 
de 1906, art. 54, y por ™&en°lTfr 
denac ión de los art ículos ¿/ , aF , 
do V I I I , y 2.°, enunciado d) dei ^ 
tuto de Recaudac ión de ¿*hv3ido 
ciembre de 1948, ha sido nova ^ 
Recaudador ejecutivo de esi Lla, 
mandad D. Antonio Santiag 
mas Rodríguez. \ Autorid3' 

Lo que comunico a las ^ Be. 
des, organismos oncmes y parti-
gistrador de la Propiedad aeontril)U' 
do, así como a los señores 
yehtes. • 4 ¿e Maí 

La Pola de Gordon, * * Dd^: 
de 1956.-E1 Jefe de la Herm ^ 7 
(ilegible). 


